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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2023 
 
 

Asistentes 
 
 
PRESIDE: 
Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro, Alcalde-Presidente 
 
 
CONCEJAL-SECRETARIO 
Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Martín Perdiguero – 1er Teniente de Alcalde 
 
 
CONCEJALES/AS 
Ilmo. Sr. D. Andrés García-Caro Medina – 4º Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Juan Olivares Martín – 5º Teniente de Alcalde 
Dª Patricia Hernández Ruíz Medrano 
Dª Alejandra Muñagorri Orlandis-Habsburgo 
 
Excusa asistencia 
Ilma. Sra. Dª María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Ángel Buenache Moratilla – 3er Teniente de Alcalde 
Dª. Rebeca Peral Casado 
D. Javier Arranz Peiró, Interventor General 
 
 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO  
Dª María Rosa Morales Martínez 

 
____________________________ 

 
Se abre la sesión a las diez horas y quince minutos y se levanta a las diez horas y diecinueve minutos. 
 

ACUERDOS: 
 

 

C O N C E J AL Í A  D E  R E C U R S O S  H U M A N O S ,  O R G AN I Z A C I Ó N  Y  
C A L I D A D  Y  D E P O R T E S  

Nº 1/170/2023.- PROPUESTA DE PAGO DE LAS CANTIDADES ESTIPULADAS EN LOS CONVENIOS 
SUSCRITOS CON LOS CLUBES DEPORTIVOS (TERCER PLAZO DE LA TEMPORADA 2022-2023) Y 
ABONO DE LA SUBVENCIONES JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES (SEGUNDO PLAZO 
TEMPORADA 2022-2023). 

 

Dada cuenta de la conformidad de la Intervención Municipal la Junta de Gobierno Local ACUERDA 
aprobar la Propuesta y consecuentemente, ordenar que se hagan efectivas las cantidades 
correspondientes: 
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 Tercer plazo de la temporada 2022/2023 conforme a los convenios firmados con los 
clubes deportivos, por importe total de 556.992,54 €.  

 Segundo plazo de la Temporada 2022/2023 correspondiente a los gastos de la 
organización de los XLII Juegos deportivos municipales en Edad Escolar, por 
importe total de 22.609,43 €. 

  
Según el Informe de Intervención Municipal, el pago queda condicionado a la justificación de las 
ayudas correspondientes al plazo anterior. 

 

C O N C E J AL Í A  D E  P A R Q U E S  Y  J AR D I N E S  Y  S E R V I C I O S  G E N E R AL E S  

Nº 2/171/2023.- CON 06/22, LOTE 5.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE “ADECUACIÓN DE LA 
PARCELA AR3-E URBANIZACIÓN FRESNO NORTE: AJARDINAMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPORTIVO”. (PROYECTO 11.2). 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar el Proyecto de 
“Adecuación de la Parcela AR3-E Urbanización Fresno Norte: Ajardinamiento y Equipamiento 
Deportivo. San Sebastián de los Reyes”, redactado por la empresa CONURMA INGENIEROS 
CONSULTORES, S.L., con un presupuesto de 578.512,37 €, más un IVA repercutido de 121.487,60 
€ y cuenta con un plazo de ejecución máximo de SEIS MESES (6), contados a partir de la firma del 
Acta de Replanteo. 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan 

 
 


